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DECRETO 4392/1964, de 23 de diciembre, sobre adopción 
del colegio libre de Enseñanza Media de Grado Elemen. 
tal mixto del Ayuntamiento de Cheste (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley onoe/mil nove^ 
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto odienta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios, libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental; previos infonpes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del^ Ministro de Edu
cación Nacional vy previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

D I S P Ó N G O :

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de 
Cheste (Valencia), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Luis Vives», de^ Valencia

Artículo segundb.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla dS Escalafón oficial, una de la Sección de Ciencias 
y otra de la de Letras, de las asignaturas que áetenpine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del piésupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid á 
Veintitrés dle diciembre de mil'novecientos sesenta y cuatro.

PRANCIBCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUESi LORA T^AMAYO

DECRETO 4393/1964, dé 23 de diciembre, por el qub se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formar 
don Profesional industrial la Escuela de Aprendices 
de la Sociedad Española de Construcciones eBabeock 
& Wilcok», de Galindo (Bilbao).

De coiiformídad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
f^ultad concedida en el apaftadb a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de didfembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPpN GO :

Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
entidad privada, la Escuela de Aprendices de la Sociedad Es
pañola de Construcciones «Babcock & Wilcók», de Galindo (Bil
bao), con el . alcance y efectos que para dicha categoría estable
ce la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco 
y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio dé Edu- 
cacáción Nacional para dictar las oportimas normas relaciona
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado 
Centro, en orden a grados de enseñanza, especialidades y ho
rario escolar, así como cuántas disposiciones sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4394/1964, de 23 de diciembre, por el que se 
. clasifica coma Centro no oficial reconocido de Forma

ción Profesional Industrial la Escuela Profesional Sale-' 
siana ^(Nuestra Señora de la Piedad», de Herrera de 
Pisuerga (Palencia).

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
lacultad concedida en el apartadb a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del CJonsejó Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración det Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de diciembre dé mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial pecó* 

nocido de Formación Profesional Industrial, depiendiente de 
la Jerarquíá eclesiástica, la Escueia Profesional Salesiana «Nues
tra Señora de la J^íedad», de Herrera de Pisuerga (Palencia), 
con el alcance y efectos que para didia categoría establece la 
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y 
sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—^ueda autorizado el Ministerio de Edu- 
cácación Nacional para dictar las oportunas normas relaciona* 
das con los requisitos que deben cumplirse pór el indicado 
Centro, .en orden a grados de enseñanza, especialidades y ho
rario escolar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para, 
el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatra

FRANCISCO FRANCX)
El Ministro de Educación, Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4395/1964, de 23 de diciembre, por el que sé 
declara Conjunto Histórico el lugar denominado eLas 
Raíces», enclavado en la villa de la Esperanza^ del 
término municipal de El Rosario, en la isla de Tenerife.

, El lugar denominado de «Las Raíces», enclavado en la villa 
de la Esperanza, del término mimicipal de EE Rosario, en la isla 
de Tenerife, donde tuvo lugár el diecisiete de junio de mü nove
cientos treinta y seis uná trascendental reunión de su guarnición 
militar, tiene una perdurable si^ificación histórica para nuestra 
Patria, ya que allí se gestó e inició la Cruzada de Liberación, 
que puede ser considerada como la raíz misma de esta paz espa
ñola que ahora cumplió sus veinticinco años.

El paraje, por sí mismo, tiene un valor natural positivo que 
constituye parte del tesoro público de la isla. Su belleza y las 
incomparables perspectivas de sus exuberantes pinares, unidas a 
su singular recuerdo histórico, obligan ¿t adoptar las medidas 
pertinentes en evitación de su destrucción.

Por' lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na- 
cionál y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:

Ajicillo primero.—Se declara Conjunto Histórico el lugar 
denomnado de «Las Raíces», enclavado en la villa de la Ei^e* 
ranza, del téiraiino municipal de El Rosario, en la isla de Te
nerife.

Artículo segundo. — La Corporación Municipal, así como los 
propietarios de los terrenos enclavados en el mismo, quedan obIL 
gados a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoiro 
Artístico, Mimicipal y Ensanche de Poblaciones.

Artículo tercero.-La tutela de este Conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de Edu
cación Nacional, a quien s^ faculta/para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución 
del presente Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación N^icional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4396/1964, de 23 de diciembre, por él que se 
declara • Conjunto Histórico-Artístico la villa de Hita 
(Guadalajara).

Hita, la villa de tantos recuerdos históricos, donde ejerció el 
famosísimo Arcipreste, figura fundamental de nuestra literatura 
y en la que pasó muchas temporadas él primer Marqués de San- 
tillana, los dos grandes autores de los siglos catorce y quince, 
clave de un largo período histórico, con vestigios de sus mejores 
tiempos, tiene im singular atractivo que merece su conservación.

Su poderoso Castillo, del que apenas quedan escasos restos; 
algimos lienzos de muralla, con su bellísima puerta construida 
por el ya citado Marqués de Santillana en mil cuatrocientos 
cuarenta y tres, muy deteriorada; un caserío muy típico coh 
soportales, casas blasonadas y todo un cúmulo de semblanzas 
históricas, continúan dando a Hita un valor excepcional, que 
obliga a conceder a la noble villa la categoría de Conjunto Hisr 
tóricó-Artístico; ^

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Nar 
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,


